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Competitividad, Desarrollo

Se reforma el artículo 56 de la Ley

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE,

Las diputadas y diputados integrantes de la Comisión de
Económico, lnnovación y Trabajo, con fundamento en los artícul
1, fracción |V,82, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislat
em¡timos el presente Dictamen de Decreto que reforma el artícu
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipi
siguiente:

. I. PARTE EXPOSITIVA
.I: RECEPCION:. .i

1.1 En Sesión Ordinaria del día 3 de febrero de\2022, se recibió po$10&1

ft
ff!

PODËR

;IORA

PROCÊSOS

DEL EST{EÊV mediante la cual proponen la reforma el artículo 56 de la Ley
I Estado de Jalisco y sus Municipios, presentada por el diputa
briz. Mirelle Alejandra Montes Agredano, Claudia Murguía
rquez y Julio César Hurtado Luna la cual fue turnada a Ia

rrollo Económico, lnnovación y Trabajo, quedando registrada
ll, establece en su exposición de motivos lo siguiente

Con base en los aftículos 28 fraccion I de la Constitucion Política del
1 fracción Iy 135 párrafo 1 fracción lde la Ley Orgánica del

Jalisco, es facultad de /os diputados presentar iniciativas de leyes y

II. Identificacion del problema: El cáncer es una de las enfermedades
pero gracias a los avances de la ciencia, cada vez se cuenta con
tratamientos y formas de tratarlo para evitar un desenlace letal.

El cáncer no tiene que ser una condena de muerte. pues en una gran
se detecta en etapas tempranas y si se brinda al paciente la atencion
muchos casos de personas que, por muchas razones, no logran
detectar la enfermedad de forma opoftuna y, dolorosamente, pierden la

Entre todos /os fþos de cáncer, el cáncer de mama, el céruico uterino y
condiciones de desigualdad estructural que enfrentan las mujeres y h
una gran cantidad de mueftes que deberían ser prevenibles.

De acuerdo con cifras de la Organización Mundial de la Salud (OMS), el
causa de mortalidad de las mujeres y presenta estas terribles realidades:

EI cáncer de mama es eltipo de cáncer más común, con mëts
2020.
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Decreto
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nómico, Innovación y Trabajo.

ASUNTO
los Servidores Públicos de

de Jalisco y sus Municipios.

petitividad, Desarrollo
71 párrafo1,75párrafc
del Estado de Jalisco,
56 de la Ley para los

de conformidad con la

la Asamblea lniciativa de
los Servidores Públicos
Jorge Antonio Chávez

orres, Abel Hernández
isión de Competitividad,

el número de INFOLEJ

de Jalisco, así como 27
Legislativo del Estado de

devastadoras que existen,
y mejores medicamentos,

d de casos, es curable s,'

adecuada, pero hay'
a servicios médicos para

próstata aprovechan las
y, por ello, pueden generar

de mama es la principa,'
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2,2 millones de casos en



Cerca de una de cada 12 mujeres enfermarán de
En 2020, alrededor de 685,000 mujeres fallecieron como
La mayoría de los casos de cáncer de mama y de las
registran en países de lngresos bajos y medianos.
Las disparidades del cáncer de mama entre los países de
ingresos bajos y medianos son considerables. La
años excede del 90% en los primeros paises, mientras que
66% y el 40%, respectivamente.
El mayor porcentaje normalizado por edades de
corresponde a Africa y Potinesia. En et África subsahariana,
cáncer de mama se produce en mujeres menores de 50 años

a Desde 1980 se han realizado importantes avances en el
entre el decenio de 1980 y 2020, en los paises de ingresos
cáncer de mama normalizada por edades se redujo en un
En los paises de ingresos bajos y medianos esas rneTbras
La mejora de los resultados es fruto de la combinación de la
eficaces, basadas en cirugía, radioterapia y farmacoterapial

En esa misma línea, la OMS reconoce que el tratamiento del cáncer de
en particular cuando la enfermedad se detecta tempranoz.

Al revisar la evolución deltratamiento a esta enfermedad, la propia OMS a
de 1930 y 1970, la mortalidad por cancer de mama mostro pocos
supervivencia empezaron en los años 1980 en países que contaban
precoz combinados con diferentes frpos de terapias para contener la

EI cáncer cervicouterino. Por otro lado, el cáncer cervicouterino
de las mujeres. Este tipo de cáncer es la segunda causa de muerte por
país y las entidades con mayor moftalidad son: Morelos, Chiapas y

El cáncer cervicouterino es la formación de células malignas en el cuello
entre útero y vagina y presenta diversos factores de riesgo, tales como:

. lnfección por virus del papiloma humano (VPH)

. Antecedentes de contacto con dietilestilbestrol (estrogeno
madre

. Fumar

. Consumir anticonceptivos orales por tiempo prolongado

" Tener un sistema inmunitario débil

" Mantener relaciones sexua/es a temprana edad y con varias

" Mujeres que dan a luz a muchos hijos, tienen mayor riesgos

Como en el cáncer de mama, Ia detección a tiempo es fundamental para
continúe cobrando vidas, y para ello, es indispensable llevar a cabo ex
Ia presencia del virus de papiloma humano (VPH); exámenes pélvicos;
cuello uterino; realizar la colposcopía o biopsias.

1 Cáncer de mama. Organización Mundial
https://ururw.who. i nUes/newsroom/factsheets/detai l/breast-cancer
2 idem
3 lbídem
a Cáncer cervicouterino. Juntos contra el cáncer. Disponible en
http:/ijuntoscontraelcancer.mxl2)lT 105125 I cancercervicouterino/
5 ídem
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de la

de esa enfermedad.
por esa enfermedad se

elevados y los de
al cáncer de mama a cinco
la lndia y Sudáfrica es del

por cáncer de mama
mitad de las muertes por
edad.

to del cáncer de mama;
la mortalidad por

no se han logrado.
precoz y las terapias

puede ser muy eficaz,

que "entre las décadas
Las mejoras en la

programas de deteccion
d invasiva."3

es un flagelo para la salud
en la mujer en nuestro

que es la conexion

en la matriz de la

que esta enfermedad
de rutina para determinar

muestra de células de
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mayores oportunidades para combatir la enfermedad y superarla
mecanismos de diagnostico temprano.

Las muertes por cáncer siguen siendo demasiadas.
repoñadas por el lnstituto Nacional de Estadística v Geografía
el cervicouterino cobraron la vida de miles de mujeres que

En el caso del cáncer de mama, de tas T,gg0 defunciones
correspondieron a hombres, lo que significa que 7, 82 de
de edad concen tran el mayor numero de muerfes, el de 65 v
55 a 64 anos con ¿, 004 casos (25. 6%) el de 45 a 54 con

1

v 1
por ciento de mujeres que mur¡eron a causa del cáncer de mama, tenían

si estudiamos /as esfadísficas de ta incidencia de cáncer de mama en la
desde el año 2010, veremos que las mujeres presentan una mucho más
su tendencia es al alza, por Io que casi cada año se está incrementando

Es muv preocupante que la incidencia por cada 00 mil
en /os años 201 6, 201 I v 20 9, a cifras de 30 o mas casos.
maximos historicos registrados, pues en esas anualida des se
de 35.24 casos en 20 I

1

1

n

1
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cancer de ma ma v del ceruicouterino, por lo que ES necesaflo
que, den:. i 
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L r ii'.,:. .,...' se
tro

dé
del

la
ámbito

oportunidad
de competencia

de detectar
estatal,

/os casos
impulsen

de can
una

Si no se generan acciones para prevenir v detectar a tiempo
a INcrementar sus afectaciones v cada vez tendremos mas

Podemos y debemos evitar esas mueftes. La ciencia actual lo permite y Ia
que la detección sea posible, de manera temprana.

Por otro lado, el cáncer ceruicouterino provocó 4,213 mueñes en 2020.
afectadas se distribuyeron de la siguiente manera:

c Para el grupo de 65 y más años se registraron 1 ,523 decesos

" En el de 55 a 64 años, BB5 mueñes (21 0%); y
. El de 45 a 54, 908 decesos (21 .6%)6

Esfas cifras corresponden a /as publicadas por el INEGI, que
casos de cancer, /as en tidades federa tivas SE dividen en cua
mapa que se reproduce adelante.

La tn formación del INEG muestra que EX isten cuatro grupos
la incidencia de cancer de mama v Estado de Jalisco, esfá
incidencia, es decir, que presenta fasas de 37.g5 a 56.g0 casos por cada

Todas esfas clTras son so/o una pequeña muestra de lo grave que es la

con ello
oporluna.

El cáncer de próstata. El cáncer de próstata es el cancer más común
nivel mundiaf esfe tipo de cáncer es un tumor que nace det epitelio

ii ì

i1.i {J
L

z- Õ

çe

--
7
Ð
m

''3

tÐ..

!,J
,:)
Ë
tt
\:tj

6 Características de las defunciones
? ESTADíSTICAS A PROPÓSITO D
MAMA (19 DE OCTUBRE).

reg istradaS e Mexrco d U

M U N D IAL D EL

Ð
-ft

F

E D ín

Página 3 de 12

LA LU CHA C ER DE

NUMER

ÐEPENBEh¡

(tNEGt) 2020, el cáncer de mama y
en muchos podrían haber tenido

hubieran tenido acceso a

en 2020, 58 casos
esos decesos de mujeres. Tres grupos

ma3 anos
839 casos

2,900 casos (37.1%), et de
5%). Es decir, más det 85%

de 45 años

de 20 años y más,
incidencia y que, ademas,

incidencia.

personas de 20 y más, se haya elevado
En especial, 2018 y 2019 se dieron los

de 31 .65 casos en 2018 yllegó a

el cancer mama, esta enfermedad va
víctimas que lamentar.

debería garantizar

de edad, las mujeres

6 2%);

muestran al analizar Ia incidencia de
tro grupos, y como se aprecia en el

de entidades de acuerdo con
coloca do el tercer grupo con mayor

00 mil mujeres.T

que se deriva del
que esfa tura adopte medidas

mejor para las mujeres y que,
cer de mama cervicouterino de manera

la población masculina a
o ductal de la glándula y

ran te 2020 c it.
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puede variar cons¡derablemente en su d¡ferenc¡ación
tiene la capacidad de invadir otros órganos1.

El cáncer de prostata es el cancer más frecuente en Estados lJnidos y
muerfe por cáncer en varones, en México a diferencia de varios países
próstata se ha incrementado en las ultimas dos décadas y actualmente
muerte por cáncer en el hombre adulto. Conforme avanza la edad, la
significativa, con evidencia histológica en 34%o de /os hombres en la
a los 80 años. Asociado con el cambio demográfico previsto en la
su incidencia.e

Esta enfermedad cobra impoñancia dentro de la salud ptiblica por dos
por un lado está su frecuente aparición en todo el mundo, con tendencia a
de 50 años y por otro lado, la ausencia de síntomas en su fase inicial,
del tumor, hace que pase inadvertido para el paciente, por lo que su
se ha propagado fuera de la glándula y esto disminuye
evolución hacia la regresión tumoral.lo

Tener más de 65 años de edad es uno de /os principales factores de
desarrollen cáncer de prostata, más del 65% de fodos /os canceres de
hombres de más de 65 años. La enfermedad es la primera causa de
ese secfor. La tasa de mortalidad es de 13 defunciones por cada 100,000

EI cáncer de próstata es uno de los cánceres que se pueden detectar de
el varón afectado recupere su salud. Es indispensable, impulsar la de
las pruebas de antígeno prostático y eltacto rectal.

Debido al diagnóstico temprano y a las mejoras en el tratamiento, en
supervivencia se ha incrementado a 5 años para todas /as eúapas
con una tasa de 93% y a 15 años de 79%o.11

De acuerdo con el especialista, la deteccion temprana del cáncer de
para enfrentarlo. Por ello, es de suma importancia que todo hombre m
profesionalde la salud para que los oriente y les realice una revisión de

lll. Propuesta. En ese contexto, lo que esta iniciativa propone es
prevención del cáncer y, con ello, garantizar la vida, salud y dignidad de

Se reconoce expresamente que en eltema de la salud existe una
concurren la federacion, el Estado y los municipios, de tal suefte que la
las pautas de coordinación para garantizar estos derechos entre los

Sin embargo, existe un estrato de la población que se encuentra
seguridad social en el que se puede avanzar en programas,

8 Sotelo Martínez, L., & SánchezLuna, C. (2014). Cáncer de próstata: gu
13,230-245.
e Álvarez-Blanco, M., Escudero de los Ríos, P., & Hernández Toríz , N.
Medigraphic, 68(4), 250-259.
10 Ruiz López, A. 1., Pérez Mesa, J. C., Cruz Bautista, Y., & González Lo
Actualización sobre cáncer de próstata. Scielo, 21(3).
11 Alvarez-Blanco, M., Escudero de los Ríos, P., & Hernández Toríz , N.
Medigraphic, 68(4), 250-259.
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Ia segunda causa de
mortalidad por cáncer de

la principalcausa de
aumenta en forma

década de la vida y en 70%
, se espera que aumente

des motivos p ri n ci p al m e nte.
a individuos menores

unido al crecimiento lento
se realiza cuando ya

Ias posibilidades de una

para que los hombres
se diagnostican en

por tumores malignos en

temprana y lograr que
oportuna, por medio de

(tltimos 25 años la tasa de
hasta en 99%, a 10 años

mejora las posibilidades
de 40 años acuda a un

próstata.

Ias condiciones para la
personas.

de competencias donde
ey General de Salud marca

a un régimen especial de
y medidas preventivas que

radiológica. Medigraphic,

). Cáncer de próstata.

L. E. (2017).
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generarían un alto impacto en beneficio directo de /as
referimos a los seruidores públ¡cos al seru¡c¡o del Estado y sus m

En este secfor se puede legislar en pro de la adopción de esfe tipo de p reve ntivas siendo esfa
la materia de nuestra iniciativa. En concreto se propone adicionar en el
Seruidores P[tblicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, la disposicion

56 de la Ley para los

estatales y municipales, desarrollen programas preventivos en la figura de
que las entidades públicas
semana de la salud, donde

se pueda llevar a Ia dependencia unidades móviles y personal de la salud a efecto de realizar
procedimienfos de detección oporfuna de cancer y de otras enfermeda de gran incidencia y alto
impacto, así como pláticas informativas para concientizar sobre la imp
enfoque especialen Ia prevención.

de la salud, con un

Se propone que cada dependencia, entidad o ente p(tblico determine, en acion con Ia Secretaría
de Salud del Estado de Jalisco, así como en su caso, /os servicios municipales, un calendario
para que fodas /as mujeres y hombres que son servidores p(tblicos,
proyecto.

beneficiarse de este

a disminuir las muertes

Con ello, los poderes públicos del Estado, los municipios y los trib así como los organismos
descentralizados, fideicomlsos de carácter estatal y municipal, y los constitucionales
autonomos que sus leyes de creación así lo determinen, contribuirán
condiciones de desigualdad estructural que enfrentan las mujeres y
por esfos tipos de cáncer.

te para disminuir las

Cabe señalar que, con esta reforma, el Estado de Jalisco se colocará a vanguardia en la materia,
realizando fodas /as acciones necesarias para garantizar el derecho a Ia
de las dependencias del Estado.

de Ias y los trabajadores

lV. Por ello, con el afán de claridad, a continuacion, se presenta la
ilustrativos:

propuesta para efectos

Ley para /os Servrdores Públicos del
Estado de Jalisco

CAP|TULO I
DE LAS OBLIGACIONES DE tAS

ENTIDADES PÚBLICAS

Attículo 56. Son obligaciones de las Entidades
Públicas, en las relaciones laborales con sus
servidores:

Otorgar a /os seruidores p(tblicos
capacitación o actualización complementarias,
que tengan por objeto la formacion de
conformidad con las normas que rijan la buena
gestión y la excelencia en el seruicio ptiblico, e

XXl. lmplementar medidas para prevenir,
atender, sancionar y erradicar las conductas de
violencia política contra las mujeres en razón de
género, de conformidad con la Ley de Acceso
de las Muieres a una Vida Libre de Violencia del

I. a ta XlX. [...]

TITULO TERCERO

e ron u estala e h I n i c i ativa

CA I

TERCERO

de las Muieres a una

violencia política
género, de

gestion y la ex

capacitación o

ENTIDA
DE LAS

ciones de las Entidades
Iaborales con sus

PÚBLICAS
C/OIVES DE LAS

Libre de Violencia del
con la Ley de Acceso

las mujeres en razón de

en el servicio p(tblico;

Artículo 56. Son
Públicas, en |as
servidores:

XXl. Implementar
atender, sancionar y

I a ta XlX. [...]

XX. Otorgar a

que tengan por
conformidad con las

para prevenir,
las conductas de

servidores p(tblicos
complementarias,
la formación de
que rijan la buena
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En cumplimien to de lo dispuesto por el añículo 42 de Ia Lev del Poder Legislativo del
Estado de Jalisco, se considera que la presen te inicia tiva cumple a con las formalidades y
requisitos de procedencia, al serpresentada por escrito, por integran fes esta Legislatura en ejercicio

la facultad establecida en la fraccrcn del añículo 28 de la Constitución ica del Estado de Jalisco,

1

y fines perseguidos por la
a así como por contener la

prevision de las disposiciones transitorias que permitan su adecuada
de nuestro Estado.

en el sistema jurídico

Además de lo anterior v reconociendo que la presen tación de una intciativa implica una gran
responsabilida d para SU autor v una obliga cton del mismo respecto de ciudadanos que tienen el
derecho a conocer, entender v evaluar el porqué de /as reformas propuestas por sus
representantes, me permito ampliar /as siguientes consideraciones:

a) /NTEGRACþN AL MARCO NORMATTVO y ANÁL|SIS DEL REGULATORIO: la
presente iniciativa puede integrarse correctamente al marco norma estatal y federal, pues es

preventiva, se reconoce
la propuesta se encamine

y conteniendo la exposicion de motivos con la expticación de ta
iniciativa y su motivación; por señalar con precision los aftículos

complementaria de dlversas iniciativas presentadas en la materia de la
la concurrencia en facultades de /os tres niveles de gobierno y se cuida
en Io relativo al ambito estatal.

b) MECANTSMOS DE GARANTíA y/O PREVIS/O,VES DE EVAL
evaluación en la aplicacion de la reforma son /os ya estabtecidos en ta

los mecanismos de

que por ser obligaciones
mecanismos de garantía
o rg a n i z a c i o nes slndicales.

ción vigente, además de
a cargo de /as entidades que se incluyen la Ley de la materia, los

implican la participacion de /os mtsmos servidores públicos y las

c) RELEVANâIA PÚBLICA: la presente iniciativa se considera de rele pública toda vez que
un aspecto fundamental de los derechos humanos de tas es decir, los derechos

a la vida, salud y dignidad

IDENTIFICACION DE GRUPOS OBJETO DE LA REFORMA: En caso en particular el grupo
to de la reforma son /os seruidores públicos al servicio det Estado v M u n icipios, conside ra ndo

cuentan con los mismosque las personas no consideradas en la presente
pero con diversos medios para su garantía al ser sujetos del
social.

general de salud y

ANÁLISIS DE COSTO EFECTIVIDAD Y VIABILIDAD PRESUPUE Si bien es cierto la
vposible aplicación de la presente propuesta, puede costo tanto operativo como

la medicina preventiva bienimplementación pues

y el artículo 22 del presenteEstado de Jalisco
ordenamiento.

Estadode-Ja|*see+
ordenamiento;y

XXII. lmplementar p
Ia figura de Ia sem¿
pueda llevar a cad
publica unidades
salud para reali;
deteccion oportun
enfermedades de
ímpacto, así com
para concientizar i

importancia de Ia
especialen la prevt

preventivos en
de la salud, donde se

dependencia y entidad
viles y personal de
procedimientos de

de cáncer y de otras
incidencia y alto

pláticas informativas
Ios trabajadores en Ia

con un enfoque

SE considera justificada SU
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apl¡cada puede llegar a ahorrar al sistema público de
e nfe rm e d a d e s c ata stróf i c a s.

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA ELARTíCULO 56 DE LA
PÚBLICOS DEL ESTADO JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

ARTíCULO ÚU\CO. Se reforma eta¡iícuto 56 de ta Ley para los
y sus Municipios, para quedar como sigue:

Artículo 56.t l
I a la XlX. [...]

XX. Otorgar a los servidores públicos capacitación o actualización
objeto la formacion de conformidad con las normas que rijan la buena
servicio público;

XXl. lmplementar medidas para prevenir, atender, sancionar y
política contra las mujeres en razón de género, de conformidad con la
una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco y el arfículo 22 del

XXll. lmplementar programas preventivos en Ia figura de Ia semana
Ilevar a cada dependencia y entidad pública unidades móvites y
procedimientos de deteccion oportuna de cáncer y de otras
alto impacto, así como pláticas informatívas para concientizar
importancia de Ia salud, con un enfoque especial en la prevención.

TRANSITORIO

UNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
"El Estado de Jalisco

II. PARTE CONSIDERATIVA

1. DE SU PROCEDENCIA.

a) Que de conformidad con los artículos 28 fracción l, y 35 fracción I

del Estado de Jalisco; 26 párrafo I fracción Xl y 27 párrafo 1

Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, los
como este Congreso están plenamente facultados para legislar en

2. DE LAS FORMALIDADES.

a) Que la presente iniciativa satisface las formalidades establecidas
1 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco,
el estudio y emisión del presente dictamen.

b) Que de conformidad alartículo 145 pârrafo primero de la Ley Org
del Estado de Jalisco, es oportuno resolver el dictamen de Ia ini
de que el Congreso del Estado busca incorporar conceptos de
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Y PARA tOS SERY/DORES

Publicos del Estado Jalisco

que tengan por
y la excelencia en el

las conductas de violencia
de Acceso de las Mujeres a

te ordenamiento;y

Ia salud, donde se pueda
de salud para realizar

de gran incidencia y
Ios trabajadores en la

en el Periódico Oficial

e la Constitución Política
I de la Ley Orgánica del

utores de la iniciativa, así
a materia

n el artículo 1 42 numeral
lo tanto, se hace válido

nica del Poder Legislativo
ya señalada en virtud
nción y cuidado de la
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salud para quienes se encuentran dando
gubernamentales.

3. DE LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN

a) Le corresponde a la Comisión de Competitividad, el estudio y
de los asuntos relacionados con la legislación en materia de
económico, innovación, laboral burocrática, seguridad social
tribunales laborales burocráticos y, promoción y fomento artesan
políticas y proyectos en las materias anteriores; El desem
tribunales laborales y juntas locales de conciliación arbitraje; La

activa; Los asuntos relacionados con convenios o concesion
Ejecutivo del Estado para incrementar o mejorar los servicios turíst
correlativos en el Estado, así como las bases normativas
recorridos turísticos de competencia estatal y el conocim
infraestructura turística; y el otorgamiento de la denominaci
Jalisciense", de conformidad con la legislación estatal en materia
ley aplicable, además de los que le turne la Asamblea, de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco

4. DEL IMPACTO DE LA REFORMA QUE SE PROPONE.

a) En el aspecto jurídico: Las repercusiones jurídicas que se
presente reforma son de carácter facultativo parc las enti
conferirles una obligación para proveer a quienes laboran
preventivas de salud a través de un modelo de atención y prevenci
mismos organismos estatales.

b) En el aspecto económico: No existirán repercusiones eco
porque altratarse de una reforma que contempla una facultad
aspecto económico alguno.

c) En el aspecto social: Las repercusiones sociales serán
una de las herramientas para combatir las consecuencias
enfermedades en las y los jaliscienses que prestan servicio públi

d) En el aspecto presupuestal: No existirán repercusiones de
obligación que se integra dentro de la normatividad vigente en
es brindada por los mismos órganos dedicados a la protección
de la estructura estatal a través de programas anuales de

planta productiva del Estado para la creación de empleos de la

> = ; ,1-:...

,:i{+ì;1, De conformidad con los argumentos y fundamentos expresados,
'; I 'lì:r-;ïr dictaminadora es competente para resolver el presente dictamen.

DE LAS CONSIDERACIONES DE LA COMISION.

Que de acuerdo con la iniciativa que nos ocupa y conforme
nen las diputadas y los diputados autores de la iniciativa, i

306/LXlll que propone reformar el artículo 56 de la Ley para los S
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los servidores públicos,
; Los planes, programas,
y funcionamiento de los
promoción y apoyo de la
blación económ icamente
celebrados por el Poder

y mejorar los servicios
concesionar la rutas y

o sobre promoción de
"Paraje de la ldentidad
rística, de acuerdo con la

idad con el artículo 82 de

generan de aprobarse la
es gubernamentales, al

ellas de prestaciones
n médica brindado por los

micas para la sociedad
, no se verá reflejada en

pues la prevención es
ativas que tienen las

en nuestro Estado
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de Jalisco y sus Municipios para incluir la implem
figura de la semana de la salud, donde se pueda llevar a cada d
unidades móviles y personal de salud para realizar procedimie
cáncer y de otras enfermedades de gran incidencia y alto i

informativas para concientizar a los trabajadores en la importancia
especial en la prevención, reforma mediante la cual se genera
numeral específico para los entes estatales a brindar las cond
prevención del cáncer y de las enfermedades que más aquejan a I

b) Que las diputadas y diputados que conformamos la comisión
con las y los autores de la iniciativa que nos ocupa, en cuanto al
a través de la prevención por medio de un mecanismo anual de
parte de las campañas previamente establecidas por los organ
parte del entramado estatal.

De tal manera que, de aprobarse la reforma al artículo 56 de la Ley
del Estado y sus Municipios, en la que se contemplan las oblig
públicas para quienes en ellas laboran se abona a reducir los ga
enfermedades crónicas que, de no detectarse a tiempo, se
salud pública que no solo afecta a quienes la padecen sino a toda

Es importante señalar que, la obligación de la prevención y garantí
los compromisos internacionales que el estado mexicano ha
contemplado por la 28.a CONFERENCIA SANITARIA
ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD CEICbTAdA CN

17 al21 de septiembre del 2012 relalivo a la estrategia para la
enfermedades no transmisibles,2012-2025, que en su punto prim

Las enfermedades no transmisibles (ENT) -funcardiovasculares, el cancer, la diabetes y las
constituyen la principal causa de muerte en la Región
4,45 millones de defunciones por estas enfermeda
produjeron en menores de 70 años (1). Las ElVf son
parte de /os cosfos evitables de la atención sanitaria
por un conjunto de factores de riesgo comunes como
pasiva al humo de tabaco en el ambiente, un régimen
inactividad física, la obesidad y el consumo nocivo de
de las ENT está impulsada por la globalización, la
y demográfica, y los cambios del modo de vida
influencia los determinantes sociales de /a salud, como
empleo y las condiciones de trabajo, el grupo étnico
culturales y del sector privado también desempeñan un
Ias ENT (tambien conocidas como "enfermedades
no transmisibles") constituyen un complejo problema de
el desarrollo económico. Requieren intervenciones del
otros sectores del gobierno, la sociedad civil y el sector

12 28" Conferencia sanitaria panamericana por la Organización Pana
de: https://www. paho. org/es/documentos/csp289-estrategia-para-preven
n o-t ra n s m i s tbles-2] 1 2-2025
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ones necesarias para la

ciudadanos.
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de salvaguardar la salud

n que se brinde por
de salud que forman

e los Servidores Públicos
ones de las entidades
que se generan por las

n en un problema de
sociedad en su conjunto.

a la salud forma parte de
dquirido como lo es lo

ERICANA de la
ngton, D.C., EUA, del

nción y el control de las
nos señala:

Ias enfermedades
re sp i ratori as cron icas-

e|2007 se registraron unos
de las cuales un 37%o se

la causa de la mayor
causadas p ri n c ipa I me nte

tabaquismo y la exposición
tario poco saludable, la
entre otros. La epidemia

la situación económica
ten elercen una enorme
ingresos, la educación, el

el género (2). Las fuerzas
impoftante. Por lo tanto,

o "e nfe rmedade s cró n icas
p(tblica y un reto para

de la salud, asícomo de
(3-0¡.rz

a de la Salud. Obtenido
-control-enfermedades-
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Conforme a lo anterior se entiende el contemplar una
de manera anual dentro de las obligaciones de los entes públicos.

De igualforma como sustento a la incorporación de una garantía
normativo relativo a regular a quienes prestan sus servicios a favo
señalar que los principios que deben garantizarse en lo que
han sido ampliamente estudiados por nuestro máximo tribunal en
emitido jurisprudencias al respecto, por lo cual resaltamos la
PROTECCION DE LA SALUD. DIMENSIONES INDIVIDUAL Y
señala:

Suprema Corte de Justicia de Ia NacÌón

Registro digital : 201 9358
lnstancia: Primera Sala
uedma Epoca
M ate ri a s(s) : Con stitucion al
Tesis: 1a./J. 8/2019 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. L¡bro 63,
Tipo: Jurisprudencia

DERECHO A LA PROTECCION DE LA SALUD. DI
SOC/AL.

La protección de la sa/ud es un objetivo que el Estado p
toda vez que se trata de un derecho fundamental
constitucional, en el cual se establece expresamente
a la protección de la salud. Al respecto, no hay que p
tiene una proyeccion tanto individualo personal, como
a la protección a la salud de las personas en /o
traduce en la obtención de un determinado bienestar
físico, mental, emocÌonal y social de la persona,
fundamental, consistente en el derecho a la integridad
resulta evidente que el Estado tiene un interés
personas en lo individual un adecuado esfado de salud
faceta socialo pública del derecho a la salud consiste en
los problemas de salud que afectan a Ia sociedad en
los mecanismos necesarios para que todas las personas
de salud. Lo anterior comprende el deber de emprender
alcanzar ese fin, tales como el desarrollo de políticas
/os servicios de salud, identificación de los principales
pública del conglomerado social, entre otras.

Amparo en revision 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de
votos de los Ministros Afturo Zaldívar Lelo de Larrea, José
concurrente, Olga Sánchez Cordero de García V¡llegas y Alfredo
concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Reboiledo, quien formuló
Lelo de Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zub¡eta y Ana María lbarra

Amparo en revision 1115/2017. Ulrich Richter Morales. 11 de abril de
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramon Cossío Díaz,
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente y Norma
derecho para formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario
pafticular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario:

Amparo en revisión 623/2017. Armando Ríos Piter. 13 de junio de
Ministros Afturo Zaldívar Lelo de Larrea. José Ramón Cossío Díaz.
Gutiérrez Oftiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien
concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló
Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco ¡ Villa.
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salud dentro del cuerpo
del Estado, es importante
cta al derecho a la salud
país, para lo cual se han

al DERECHO A LA
IAL que a la letra nos

de 2019, Tomo l, página 486

S/OA/ES INDIVIDUAL Y

pe rseg u i r leg ítim a me nte,
en el artículo 4o.

toda persona tiene derecho
de vista que este derecho

a p(tblica o social. Respecfo
el derecho a la salud se

integrado por el estado
que deriva otro derecho

De ahí que
en procurarles a /as

bienestar. Por otro lado, la
deber del Estado de atender

así como en establecer
gan acceso a /os serviclos
acciones necesarias para

controles de calidad de
que afecten la salud

de 2015. Mayoría de cuatro
Cossio Díaz, quien formulo voto

Ortiz Mena, quien formuló voto
particular. Ponente: Arturo Zaldívar

8. Mayoría de cuatro votos de los
formulo voto concurrente, Alfredo

Piña Hernández, quien reservo su
Rebolledo, quien formuló voto

Pablo López Andrade.

8. Mayoría de cuatro vofos de /os
formuló voto concurrente, Alfredo
su derecho para formular voto
particular. Ponente: José Ramón
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Amparo en revisión 548/201 8. María JosefÌna Santacruz
de cuatro yofos de los Ministros Afturo Zaldívar Lelo de Larrea, José
O¡Iiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Marìo
particular. Ponente: A¡íuro Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios.
Morales Simón.

Amparo en revision 547/2018. Zara Ashely Snapp Hañman y otros. 31
votos de los M¡n¡stros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón
y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro

Tesis de jurisprudencia 8/2019 (10a.). Aprobada por la Primera
de trece de febrero de dos mil diecinueve.
Esfa fesrs se publico el viernes 22 de febrero de 2019 a las
Federacion y, por ende, se considera de aplicacion obligatoria
Ios efectos preyrsfos en el punto séptimo del Acuerdo General

Conforme a lo anterior, es obligación de los entes públicos
atribuciones brindar las herramientas necesarias para garantizar
derecho a la salud.

Por último y en razón de las consideraciones recién vertidas, los
de Competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y Trabajo,

III. PARTE RESOLUTIVA

En mérito de lo expuesto y motivado en las consideraciones ve
que establecen los artículos 145 y 147 de la Ley Orgánica del Pod
Jalisco, una vez analizado el contenido de la iniciativa de referenci
Comisión de Competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación
elevada consideración de la Asamblea, el siguiente:

DICTAMEN DE DECRETO

QUE REFORMA EL ART¡CULO 56 DE LA LEY PARA LOS S
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUN¡CIPIOS.

ÚrulCO. Que reforma el aftículo 56 de la Ley para los Servi
Jalisco y sus Municipios, para quedar como sigue:

Artículo 56. t l

la la XlX. [...]

XX. Otorgar a los servidores públicos capac¡tación o actual
tengan por objeto la formación de conformidad con las normas qu
excelencia en el servicio público;

XXl. lmplementar medidas para prevenir, atender, sancionar y
violencia política contra las mujeres en razón de género, de
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco
ordenamiento; e
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v 31 de octubre
Cossío Díaz, Alfredo Gutierrez
Rebolledo, quien formuló voto

Bárcena Zubieta y José lgnacio

octubre de 201 8. Mayoría de cuatro
Díaz, Alfredo Gutiérrez O¡liz Mena

quien formuló voto pañicular.
Piña.

Sa/a este Alto Tribunal, en sesión privada

10:24
a paftir

en el Semanario Judicial de Ia
lunes 25 de febrero de 2019, para

19/2013.

a sus competencias y
de manera más amplia el

rantes de la Comisión
ulamos la siguiente:

as, con fundamento en lo
r Legislativo del Estado de

quienes conformamos la
Trabajo, sometemos a la

RES PÚBLICOS DEL

Públicos del Estado de

ón complementarias, que
r|an la buena gestión y la

rradicar las conductas de
idad con la Ley de Acceso
el artículo 22 del presente
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XXll. lmplementar programas preventivos en la fig
se pueda llevar a cada dependencia y entidad púb
salud para realizar procedimientos de detecció
enfermedades de gran incidencia y alto impacto,

Oficial "El Estado de Jalisco"

LA COMISION DE COMPETITIVIDAD,

DIP. JULIO CÉSAR COVARRUBIAS
MENDOZA

SECRETARIO

DIP. MARíA D

La presente
para los Serv
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lica unidad móviles y personal de
n oportun de cáncer y de otras
as¡ como informativas para

concientizar a los trabajadores en la importancia de la salud,
en la prevención.

n un enfoque especial

TRANSITORIO

Út¡lCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su blicación en el Periódico

Guadalajara, Jalisco; 28 de febrero de 20
Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Jalisco

ESARROL MICO, INNOVACION Y
BAJO

DIP. LAURA GABRIE RDENAS RODRí U

PRESIDENTA

DIP A GARITA GIADANS
ZUELA

ús pnotlR DIP. EDUAR O RON RAMOS

e firmas corresponde al dictamen de decreto que
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.

rma el artículo 56 de la Ley
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